
COMPAÑÍA DAMOE S.A. 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2.006 

Sefíor ll 
EFRAIN ANDRES TERAN CALLE / Lo 6SY0bH 10 
Ciudad. , 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía  DAMOE — S, A., celebrada el día de hoy, acordó 
designarlo a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de cinco años, 
con las facultades y atribuciones constantes en el Art. 30* de los Estatutos Sociales entre 
las que se contempla la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compafiía de 
manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía 
DAMOE S.A., otorgada ante el Notario lóo. del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel. el día 22 de Agosto del 2,000, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de 
Septiembre del 2.000, 

Con esta designación Ud. reemplaza en funciones a la sefiora Dra Zoila Pazmifio Rueda de 
Almeida, anterior Gerente General, cuyo nombramiento fuera inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 de Octubre del 2.000. 

Atentamente, 

Hissela Cero Lobl 
LISSETTE MARIA TERAN CALLE 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2.006 

Been lenin E, 
EFRAIN ANDRES TERAN CALLE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.893 
FECHA DE REPERTORIO: 28/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:28 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Marzo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAMOE 
S.A., a favor de EFRAIN ANDRES TERAN CALLE, a foja 31.747, 
Registro Mercantil número 5.834, 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 72.516, del Registro Mercantil del 2.000, al margen 
de la inscripción respectiva. - 

ORDEN: 14893 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno      
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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